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Corte rechaza solicitud de desafuero
de Orrego y fiscal de la causa renuncia
Su abogado dijo que se demostró "que no hubo conducta penalmente reprochable" por parte del gobernador de la RM.

Matías Gatica Lindsay

or decisión unáni-

Pme, el Pleno de laCorte de Apelacio-
nes de Santiago, rechazó
ayer la solicitud de desa-
fuero ingresada por la
Fiscalía contra el gober-
nador metropolitano,
Claudio Orrego, quien es
investigado en el marco
del caso ProCultura.

La solicitud del Minis-
terio Público pretendía
que Orrego fuera desa-
forado para que así pu-
diera ser formalizado
por el delito de fraude al
Fisco, puesto que el ente
persecutor asegura que
el gobernador fue una
pieza clave para que la
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ORREGO ES INVESTIGADO POR EL DELITO DE FRAUDE AL FISCO EN LA ARISTA PROCULTURA DEL CASO CONVENIOS.

DECRETA PREDIO ABANDONADO

EXTRACTO:

DECRETO ALCALDICIO Nº 1-DOM-2026 DE FECHA 16/01/2026

LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN INFORMA QUE DECRETA PROPIEDAD ABANDONADA EL

PREDIO UBICADO EN CALLE ANÍBAL PINTO Nº 1960 ROL DE AVALUÓ Nº 774-1, PROPIEDAD DE

LA SUCESIÓN DEL SR. CARLOS ANTONIO SUAZO CAMPOS, POR ENCONTRARSE LOCAL
COMERCIAL EN ESTADO DE ABANDONO, CON ABUNDANTE BASURA Y ESCOMBROS Y CON
ACCESOS ABIERTOS HACIA EL B.N.U.P.

CONCÉDASE UN PLAZO PERENTORIO DE 10 DÍAS PARA QUE EL PROPIETARIO PROCEDA
A EFECTUAR EL CIERRE Y LIMPIEZA DEL PREDIO, DEBIENDO TRASLADAR LA BASURA Y
ESCOMBROS A VERTEDERO AUTORIZADO.

SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO SERÁ LA SUBDIRECCIÓN
DE CONSTRUCCIONES EN COORDINACIÓN CON OTRAS DIRECCIONES MUNICIPALES LA
QUE PROCEDERÁ A EFECTUAR LOS TRABAJOS ORDENADOS, EL COSTO INVOLUCRADO
DEBERÁ SER REINTEGRADO AL MUNICIPIO POR PARTE DEL INFRACTOR, PARA LO CUAL SE
ADOPTARÁN LAS MEDIDAS JUDICIALES QUE SEAN NECESARIAS.

RODRIGO DÍAZ AGUILERA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

CRISTIAN OLIVARES OSSES
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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fundación ProCultura se
adjudicara una asigna-
ción presuntamente
irregular por $1.600 mi-
llones.

La decisión de recha-
zar la solicitud fue co-
municada por el presi-
dente del tribunal de al-
zada, Fernando Carreño;
mientras que la redac-
ción de la sentencia que-
dó a cargo de la ministra
Sandra Araya.

Sobre esta decisión, el
abogado de Orrego, Ciro
Colombara, señaló que
la decisión "es satisfac-
toria para nosotros y pa-
ra el gobernador ( ... ) Ha
quedado absolutamente
claro con esta decisión
unánime, contundente,
en cuanto a que todos
los ministros y ministras
estuvieron de acuerdo
en que aquí no ha habi-
do conducta penalmen-
te reprochable de nin-
gún tipo".

Además, indicó que
"desde nuestra perspec-
tiva habrá un sobresei-
miento definitivo ( ... )
Probablemente la inves-
tigación siga adelante, y
nos parece bien. De he-
cho, el Gobierno Regio-
nal es querellante res-
pecto de ProCultura".

"Nos parece que en
este caso concreto hubo
un error gravísimo de la
Fiscalía de Antofagasta
al imputar una conduc-
ta inexistente al gober-
nador Claudio Orrego",
agregó.

Por su parte, el Go-
bierno Regional dijo que
"valoramos la decisión
del tribunal y manifesta-
mos nuestra conformi-
dad con el resultado,
que ratifica que el go-
bernador regional, Clau-
dio Orrego, no ha come-
tido delito alguno".

En la vereda contra-
ria, el fiscal Cristián
Aguilar aseguró que "no
conocemos el contenido
de la sentencia, por lo
tanto, no podemos defi-
nir pasos a seguir por
ahora".

Durante la audiencia
el fiscal dijo que hay an-
tecedentes suficientes
"tanto de la existencia
del delito como de su
participación. Entende-
mos que sí, hay concier-
to. Entendemos que sí,
hay dolo. Entendemos
que hubo perjuicio al Es-
tad", dijo el persecutor,
quien descartó que el re-
chazo de la cautelar de
prisión preventiva con-

tra el fundador de Pro-
Cultura, Alberto La-
rraín, haya incidido en
este caso.

RENUNCIA DE FISCAL
Ayer T13 dio a conocer
que el fiscal Eduardo Rí-
os, quien hasta hace po-
co lideraba la causa con-
tra ProCultura, remitió
una carta al fiscal nacio-
nal, Ángel Valencia, pa-
ra comunicarle que de-
jaría su cargo como per-
secutor.

Ríos denunció en di-
ciembre de 2025 al fiscal
regional de Antofagasta,
Juan Castro Bekios por
maltrato laboral, pues
aseguró que sufrió "hos-
tigamiento, que no
siempre se expresa con
insultos o gritos, sino
con aislamiento, desau-
torización, secretismo y
confusión inducida, has-
ta que uno termina tra-
bajando bajo presión
constante y sintiéndose
observado, marginado y
reemplazable". Además
señaló que tuvo diferen-
cias sobre la forma en
que se llevaba el caso
contra ProCultura.

"En la segunda sema-
na de diciembre de 2025
me entero de que, en no-
viembre, el DER y/o el
Fiscal Regional le ha-
brían pedido a la aboga-
da asesora Natalia
Cumming un informe
del estado de ProCultu-
ra, con instrucción ex-
presa de mantenerlo en
secreto, es decir, delibe-
radamente a mis espal-
das, aun cuando esa abo-
gada trabajaba en un
equipo a mi cargo",
agregó Ríos, quien ase-
guró que "no tengo có-
mo interpretar eso de
otra forma que como un
control clandestino, una
manera de obtener in-
formación 'por fuera' y
medir o vigilar al equipo
sin dar la cara, sin trans-
parencia y sin respeto
por la jefatura formal
que yo ejercía".@
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